
Auto Sustanciación No. 061   
Proceso: SUCESION INTESTADA  
Radicado: 2021-00299 
Interesado: niño MATEO LÓPEZ MOLINA representado por su progenitora la señora ANDREA MOLINA ARIAS 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veinte (20) de enero de dos   mil veintidós (2022) 

 

Se fija fecha para audiencia de inventarios y avalúos de los bienes y deudas de la 

sucesión para el día JUEVES TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez1 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas,  ________________________.El día ______________ (___) de 
____________ de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de 
ejecutoria del auto que antecede. 

 
ALEJANDRO HURTADO RIVERA 

Secretario (E) 
 

 

 

 

                                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de 
conformidad con lo determinado en el artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá 
hacerse a través del correo electrónico del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 013 del 21 de enero de 2022 

 
 
 

ALEJANDRO HURTARO RIVERA 
Secretario (E) 


